
Núm. 120. Jueves 1/ de Agosto de 1861. 485
wml, gp

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
Se suscribe á este Periódico que sale los’Martes, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de Garrido, á 9 reales al mes, llevado á casa 

los Sres. Suscritores, y 11 para fuera, franco de porte. La Redacción se halla establecida en la calle de la Obra, núm. 7, donde se dirigirán los 
anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.

PARTE OFICIAL.

rusmaciÁ bsl cossuo 8e sibisims.

S. M. la Reina nuestra Señora 
ÍQ. o. G.) y su augusta Real familia 

cantinúan sin novedad en su impor- 

taute salud.

CO K. II EOS.

RKG^LASIEllWVO
BR ORDEN Y DETALLE CONVENIDO ENTRE 

IA ADMINISTRACION DE CORREOS DE 

ESPAÑA Y LA ADMINISTRACION DE COR

EEOS DE BÉLGICA PARA L-A EJECUCION 

EEL TRATADO DE 20 DE FEBRERO

DE 1861.

f Conclusion, J

ARTÍCULO 23.

Las cartas que por cualquiera causa 
i'úsulten sobrantes, y que ambas Admi
nistraciones teugan que devolverse en 
i'irtufi del art. 17 del convenio de 20 
^e Febrero de 1861, irán acompañadas 
fie una relación conforme á los mode
los G. y D. unidos al presente regla- 
tnenlo.

ARTÍCULO 24.

Se redactarán mensualmentc á cargo 
® 'a Administración de Correos de 

^^lgica cuentas particulares del resul
tado de la trasmisión entre las respec- 
h'as Administraciones de cambio, tan
to por la correspondencia que baya sido 
devuelta de uno á otro país á conse
cuencia del cambio de domicilio de las 
Personas á quienes iba dirigida, como 
por los paquetes cerrados trasmitidos 

i en virtud del art. 13 del convenio de 
: ^0 de Febrero de 1861.

Estas cuentas, conformes al modelo 
^' que es adjunta, tendrán por base y 
por justificantes los acuses de recibo 

de las expediciones verificadas durante 
el período mensual.

Las cuentas particulares se recapitu
larán inmediatamente en una cuenta 
general, destinada á presentar los re
sultados definitivos de la trasmisión de 
la correspondencia, así como de los pa
quetes mencionados en el presente ar
tículo.

ARTÍCULO 23

Queda convenido que las disposicio
nes del convenio de 20 de Febrero de 
1861 y las del presente reglamento se
rán puestas en ejecución desde el dia 
1.° de Agosto de 1861.

Hecho en doble original y firmado 
en Madrid á 23 de Junio de 1861, y 
en Bruselas á 4 de Julio de 1861.—Por 
el Director general de Caminos de Hier
ro, Correos y Telégrafos de Bélgica , el 
Director delegado, Fassiaux.^^^El Di
rector general de Correos de España, 
Mauricio Lopez Roberts.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Correos.—Sección 
2.“— Negociado 2.*^

El dia 1.0 de Agosto próximo debe 
ponerse en ejecución el Tratado postal 
celebrado entre España y Bélgica en 20 
de Febrero último. Al comunicarlo á 
V., le incluyo ejemplares del 
mismo, dcl Reglamento de órden y de
talle acordado entre las Direcciones 
generales de ambos Estados, y de la 
Tarifa para el franqueo y porte de la 
corresjiondencia á que se refieren, á 
fin de que los tra.smita á los subalter
nos de esa dependencia y cuide V. de 
hacerles estudiar y cumplir lo que en 
estos documentos se establece.

La analogía entre dicho Tratado y el 
vigente con Francia hace innecesaria 
una prolija esplicacion; peroexisten, sin 
embargo entre arabos diferencias im
portantes que es necesario distinguir 
con claridad.

Las cartas que se dirijan á Bélgica 
podrán franquearse á razón de 19 cuar
tos por cada cuatro adarmes de peso. 
Para verificarlo el remitente habrá de 
pegar en el sobre un sello de 2 reales

y otro de 2 cuartos, que componen la 
suma de 19 cuartos.

Si el peso de la carta escedú de cua
tro adarmes sin pasar de ocho, necesita 
dos sellos de ri 2 reales y uno de 4 
cuartos, y así sucesivamente habrán de 
aumentarse 19 cuartos por cada cuatro 
adarmes ó fracción de este peso que 
tenga la carta, empleando los sellos de 
2 reales y de 2 ó 4 cuartos oportuna
mente combinados.

Por las cartas que se reciban de Bél
gica sin franquear se cobrará el porte 
en metálico al respecto de 30 cuartos 
por cada cuatro adarmes ó fracción de 
este peso, rindiendo á su tiempo la 
correspondiente cuenta de lo recauda
do por este concepto, en la forma que 
se halla prescrita.

Las cartas insuficientemente fran
queadas se deben considerar y portear 
como no francas; pero se deducirá el 
valor de los sellos de franqueo belga 
colocados en el sobre.

Si en el porte complementario de una 
carta insuficientemente franqueada re
sultase una fracción de 2 cuartos, se 
computará esta como 2 cuartos com
pletos.

Las Administraciones de cambio de 
Irún y de la Junquera son las encarga
das de fijar, por medio de guarismos 
claros, estampados en el sobre, tanto 
de las cartas no franqueadas como de 
las que no tengan suficiente franqueo, 
el porte que por cada una debe exigir 
la Administración ó dependiente de 
Correos que la entregue al interesado.

Para certificar las cartas, se han de 
presentar cerradas al raenos con dos 
sellos calcados en lacre con una misma 
estampa ó marca, colocados de modo 
que sujeten todos los dobleces del sobre, 
y es indispensable franquearías con doble 
cantidad, en sellos, de la señalada res
pectivamente para el franqueo de las 
cartas ordinarias de igual peso: por 
ejemplo, si se trata de certificar una 
carta dirigida á Bélgica, que pese tres 
adarmes, deberá el remitente poner en 
el sobre 2 sellos de á 2 reales.y uno de 
4 cuartos, que suman los 38 cuartos, 
duplo de los 19 fijados para el franqueo 
ordinario de una carta que no exceda 
de cuatro adarmes.

Las muestras de géneros-de! comercio 
pueden igualmente trasmitirse por d 
correo entre España y Bélgica, ya sea 
franqueadas, ya sin franquear; pero en 
ambos casos han de dirigirse bajo la 
forma y condiciones que establece ft 
artículo 6.’ del Tratado: satisfaciendo 
los mismos precios fijados para el fran
queo y para el porte por las carta.s de 
igual peso.

Los periódicos, gacetas, obras perió
dicas, folletos, catálogos, prospectos, 
anuncios y avisos que reúnan las con
diciones especiPicadas en el art. 9.” del 
Reglamento, han de franquearse nece
sariamente al respecto de 16 maravedí.s 
por cada paquete que no exceda de 22 
adarmes, aumentando 16 maravedís por 
cada 22 adarmes de exceso ó fracción 
de este peso. En el caso de faltar alguna 
de las condiciones citadas ó de no prc- 
sentarse suficientemente franqueadas, 
no puede dárseles curso.

Deberá tenerse presente, que (por 
ahora) para que las cartas franqueadas 
para Bélgica no sufran el recargo dcl 
tránsito al descubierto por Francia, haíi 
de ser incluidas en los paquetes cer
rados qu8:Se expidan directamente por 
las Administraciones de Irún y ;Je La 
Junquera. •

Si, por el contrario, una carta pro
cedente de Bélgica, viniese al descubierto 
por Francia, aun cuando hubiese sido 
franqueada, no podrá considerarse como 
tal, y por tanto la Administración de 
cambio correspondiente la porteará corno 
no franqueada, deduciendo el valor de 
los sellos de correos belgas que traiga 
en el sobre, y el líquido fijado se exi
girá á la persona á quien vaya dirigida.

Los periódico.s y demás objetos de 
que tialan los artículos 7.° del conve
nio y 9.° del reglamento, en ningún 
caso pueden remilirse á Bélgica sino 
dentro de los paquetes cerrados que 
han de formar las dos mencionadas Ad
ministraciones de cambio, pues de lo 
coutrario tendrían que sufrir el re
cargo del tránsito al descubierto por 
Francia, lo que no puede conciliarse 
con la fiel observancia de lo establecido 
en el artículo 8.° del convenio hispano- 
belga.

Los periódicos y demás productos de
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la prensa, cuya circulacîon por el cor
reo entre España y Bélgica esté admi
tida en el tratado, pueden franquearse 
á metálico, siempre que no sea fácil 
practicarlo con sellos. En este caso, hi 
Administración en que se verifique el 
franqueo estampará en las fajas el sello 
de inutilizar además del de fechas.

Conforme al ert. 5.° del reglamento, 
la correspondencia de Gibraltar para 
Bélgica, y viceversa, quedará provisio
nalmente asimilada á la de España cuan
do sea comprendida en los paquetes 
cerrados que se cambien entre la Ad
ministración española y la belga: por 
consiguiente, deberá sujetarse á las mis
mas condiciones, franqueándose en Gi
braltar con sellos de correos españoles.

Todas las cartas, muestras de géne
ros é impresos dirigidos á Bélgica y á 
los países que se sirven de su media
ción, deben raarcarse con el sello de 
fechas de las Administraciones de su 
origen, conforme se dispone en el ar
tículo 12 del reglamento.

Los Administradores principales cui
darán de devolver á su procedencia, 
por conducto de la respectiva Adminis
tración de cambio y sin pérdida de 
tiempo, conforme al art. 16 del trata
do, toda la correspondencia que se hava 
recibido de Bélgica en el distrito de su 
demarcación, mal dirigida, mal remiti
da, ó dirigida á personas que, cam
biando de domicilio, hayan vuelto á di
cho país.

TARIFA
para cl franqueo de la eorrespomlencîa del Reíno^ Islas Ba
leares y Canarias y posesiones íle ¡a costa setentrional de 
Aírica con destino á I^élgica, y asimismo para el porteo de 

la procedente de Bélgica sin franquear.

Franqueo voluntario de las cartas para Bélgica.

19

30

60

Carta sencilla basta el peso de cuatro adarmes, ó sea '/4 da onza 
inclusive, debe llevar sellos por valor de.. . . . .

La que exceda de este pese y no pase de ocho adarmes, ó sea 
media onza, idem................................... .

La que escoda de ocho y no pase de doce, ó sea ^/4 de onza, idem.
La que exceda de doce y 00 pase de diez y seis, ó sea una on

za,idem................................................
1 así sucesivamente, exigiéndose por cada cuarto de onza ó 

fríiccion de cuarto de onza que aumente de peso la carta, sellos 
por valor de. ...................... ..................

Porte que deben pagar las cartas procedentes de Bélgica 
no franqueadas.

(.arta sencilla hasta el peso de cuatro adarmes, ó sea 74 de onza 
inclusive . ..... ........................

Idem que exceda de cuatro y no pase de ocho adarmes, ó sea 
media onza....................................

Idem que exceda de ocho y no pase de doce adarmes, ó sea 74 
de onza.........................................

^era que exceda de doce y no pase de diez y seis, ó sea una onza, 
x así sucesivamente, aumentando por cada cuarto de onza ó frac

ción de cuarto de onza que aumente de peso la carta.

Porte que deben pagar las cartas procedentes de Bélgica insuficien- 
ternente franqueadas.

Deben portearse como las no franqueadas, rebajándose del porte que resulte 
valor de los sellos que fengan las cartas.

Cartas certificadas de España para Bélgica —Franqueo obligatorio.

Debe llevar la carta, por su franqueo y certificado, el doble valor en sellos de 
que requiera para ser solamente flanqueada.
or las cartas certificadas precedentes de Bélgica no se cobrará porte alguno.

La correspondencia que, despues de 
agotadas todas las diligencias para su 
entrega á los interesados, resultase so
brante, se remitirá á esta Dirección ge
neral á fin de que pueda devolverse á 
su origen.

No se admitirá en las dependencias 
del ramo carta ó pliego alguno que 
contenga moneda, alhajas ú otro cual
quier objeto extraño á la correspon
dencia.

Los Administradores de cambio cui
darán celosamente de que no pase ni 
una carta, ni muestra, ni periódico ó 
impreso, franqueado suficientemente con 
destino á Bélgica, que no sea marcado 
con las iniciales P. D. Con igual soli
citud deben atender á estampar el sello 
de Franqueo insuficiente^ ó el de Certi
ficado, en todos los casos que corres
ponde: y por último, deben hacer un 
especial estudio de todo lo prescrito en 
el reglamento desde el artículo 14 al 
22, ambos inclusive, á fin de practicar 
con exactitud todas la,s operaciones de 
envió de la correspondencia y de com
probación de la que reciban.

Del recibo de esta órden se servirá 
V. dar aviso á esta Dirección, consul
tando cualquier duda que pudiera ocur- 
ririe.

Dios guarde á V. muchos años. Ma
drid 10 de Julio de 1861.=E1 Direc
tor general de Correos, Mauricio Lopez 
Boberts.=Señor......
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120
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Muestras de géneros.

Cada paquete de muestras de géneros de España para Bélgica, que no tengan 
valor alguno, que estén cerrados con fajas ó de modo que no dejen duda acerca 
de su naturaleza y no lleven otro escrito que la dirección, los sellos de la fábrica 
ó del comerciante, y los números de órden y los precios, se franqueará como las 
cartas ordinarias.

Los paquetes de igual clase procedentes de Bégica, no franqueados, serán 
porteados del mismo modo que las cartas ordinarias de su peso.

Periódicos é impresos.

Cada paquete de periódicos, gacetas, obras periódicas, folletos, catálogos, 
prospectos, anuncios y avisos diversos, ya sean impresos, grabados, litografiados 
ó autografiados, de España para Bélgica, cerrados con fajas y que no contengan 
cifra ni signo alguno manuscrito, se franquearán al respecto de 16 mrs. por vein
tidós adarmes ó fracción de veintidós adarmes.

Por los que vengan de Bélgica franqueados, no se exigirá porte alguno.
Madrid 10 de Julio de 1861.=rEl Director general de Correos, Mauricio Ló

pez Roberts.

Lo que .se anuncia en e.ste periódico oficial para conocimien' 
lo del público,

F^iUadoUd 25 de Lidio de 1061.= (fuslor Ibanes de 
^Idecou,

Gobierno de la provincia de 
F^aUadolid.

Sin embargo de las escsta- 
ciosies €|íie se bicícron ú va
rios pueblos, de esta provin
cia, en los Lolelines números 
25 y 1Q6, con el objeto de 
que pagaran sus respectivos 
descubiertos al impresor del 
Boletín oficial de Í^^entas de 
Bienes f^facionales ^ proceden
tes de la susericion al misino 
por los años’4<i '5850 y 60, 
bay basta la fecha muchos 
que siguen con los mismos 
descubiertos. A continuación 
se inserta la lista de los que 
se bailan en tal caso; y por 
última vez les bago saber 
que, si eii el término de ocho 
dias no satisfacen á dicho im
presor las cantidades que le 
son en deber; espediré comí- 
sioEies de apremio a costa de 
los Alcaldes morosos.

Valladolid 31 de Julio de 
1861.=Cástor Ibanez de Al
decoa.

Pueblos que se hallan en 
descubierto.

AÑO DE 1859,

Laguna.
Boecillo.
Villalón. 
Mejeccs.
Pedrajas de S. Esteban, 
Urueña.
Villarmentero. 
Torrelobaton. 
(Lirpio.
Ma vorffa.

Ramiro.
Santervás.
Ca st robo!. 
Medina del Campo.
Santovenia.
Cojeces de Iscar, medio año.

AÑO DE 1860.

Pedrajas de S. Esteban.
Mejeccs.
Lomoviejo.
Ataquines.
("arpio.
Medina del Campo.
-Rubí de Bracamonte., 
Tordesillas.
Urueña.
Laguna.
Boecillo.
Peñaflor. 
Santibáñez de Valcorba.
Valdearcos.
Fombellida. 
Cojcces del Monte.
Tamariz.
Villabrágima.
Villa mu riel.
Villalón.
Zorita de la Loma.
Castrobol.
Roales.
V illavaquerin, medio año.
Ramiro, id. id.
Castrillo-Tejeriego, id. id.
Villarmentero, id. id.

Gobierno de la provincia de 

Falladolid.

SECCION DE FOMENTO.

En virtud de lo dispuesto por Real 
órden de 10 del actual, y de lo acorda
do por la Direccioñ general de Agricul-
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tura, Industria y Comercio en 17 de 
iuisrao, se saca á pública subasta la 
contratación de 184 fanegas de cebada 
y 1.460 arrobas de paja que se consi
deran necesarias para la manutención de 
los cuatro caballos del depósito de Va
lladolid, pertenecientes al Estado, bajo 
Jas condiciones siguientes;

1/ El remate se celebrará en este 
Gobierno de provincia en el local que 
ocupa la Sección de Fomento, bajo la 
presidencia del Sr. Gobernador ó del 
Jefe de la misma, el dia 20 de Agosto 
próximo á la hora de las doce de su 
mañana.

2 .® Las proposiciones se harán por 
pliego cerrado y por separado las que 
se refieran al suministro de cada uno 
de dichos artículos; no admitiéndose 
ninguna que exceda de 27 rs. fanega 
decebada y un real arroba de paja, ni 
tampoco las que contengan alguna alte
ración sustancial de estas condiciones,

3 .a Para tomar parte en la licita
ción de la cebada, será preciso acredi
tar con el documento correspondiente 
que se ha entregado en la Depositaría 
de este Gobierno de provincia 200 rs.; 
y para optar à la de paja 100 rs.

4 .“ Los pliegos para una y otra su
basta se admitirán de las doce hasta las 
doce y media, A esta hora se abrirán 
los que se refieran al suministro de la 
cebada, y declarando el remate en favor 
del que ofrezca á mas bajo precio, se 
procederá en los mismos términos á la 
apertura de los pliegos y declaración 
correspondiente en cuanto á la paja.

5 .* En caso de resultar dos propo
siciones ¡guales, se abrirá licitación en
tre los (Irmaoles por espacio de cinco 
minutos, cuyo término puede ampliar 
el Presidente.

6 .® El contrato no se considera le
gítimo hasta que recaiga la aprobación 
del Ministerio de Fomento.

7 .® Notificada la aprobación al re
matante, i'ste entregará en todo el mes 
de Setiembre inmediato en el local del 
depósito de Valladolid, 15o fanegas de 
cebada y 1.228 arrobas de paja; y en el 
cuartel de caballería de San Francisco 
de Medina de Ríoseco, 29 fanegas de 
cebada y 232 arrobas de paja.

8 .’ Tanto la cebada como la paja 
han de ser precisamente de primera ca
lidad y enteramente limpias y secas, sin 
recibir en mucha ni poca cantidad la 
que no reuna tales circunstancias. Caso 
de suscitarse alguna duda en cuanto á 
la admisión, se someterá al arbitraje de 
peritos nombrados por el Delegado y el 
contratistista.

9 .® Serán de cuenta del rematante 
todos los gastos que se originen hasta 
*“ completa entrega en los almacenes de 
'os depósitos indicados.

'0 . En virtud del documento de 
buena entrega que expida el Delegado 
o dal aviso que en este sentido dé á la 
superioridad, se librará á favor del re— 
matante el importe de los artículos su- 
mioistrados, devolviéndose á la vez la 
fianza prestada.

H. Los demás resguardos expedi
dos por la Depositaría del Gobierno en 
favor de los no rematantes, serán de
vueltos al terminarse la subasta.

I^ - La fianza prestada por los re-

motantes subsistirá hasta la definitiva 
terminación del contrato, y de faltar á 
su exacto cumplimiento tanto en la 
puntual entrega como en la reposición 
de las partidas que no sean admisibles, 
la perderá, quedando en favor del Te
soro.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de......... entera
do del pliego de condiciones publicado 
por el Gobierno de la provincia en el 
Buletin o^dal de........... para la subas
ta de 184 fanegas de cebada, bajo el tipo 
máximo de 25 rs. fanega (ó de 1.460 
arrobas de paja de trigo, bajo el tipo 
máximo de un real cada arroba), se 
compromete á suministrar con arreglo 
á las condiciones estipuladas dichas 
fanegas de cebada (ó dichas arrobas de 
paja), al precio de................ cada una;
el precio se pondrá en letra con cla
ridad.

(Fecha y firma.

Valladolid 29 de Julio de 186l.=El 
Gobernador, Cástor Ibañez de Aldecoa.

ANUNCIOS OFÍGIÁLES.

CONTADURIA 

de facienda pública de la provincia de 
Valladolid.

Conforme dispone el art. 11 de la 
Real instrucción de 1.® de Julio de 
1859, los Administradores de las corpo
raciones que se expresan á continuación, 
se servirán exhibir en eSla Contaduría 
en el improrogable término de diez dias, 
las escrituras ó contratos de arriendo 
de las fincas que les han si<lo enajenadas 
en los meses de Agosto á Noviembre de 
1:$39, á fin de conocer si pesaba sobre 
los colonos la obligación del pago de la 
contribución impuesta á dichas fincas; 
en el concepto de que trascurriendo el 
plazo que se fija, se considerará obliga
ción de las corporaciones á que aquellas 
pertenecían. '

Insdncdon pública.

Escuela de Cabezón de Valderaduey.
Idem de Curiel, 
ídem de Adalia. 
Idem de Urones de Castroponce. 
Idem de Quintanilla de Trigueros. 
Idem de Bustillo de Chaves.
Colegio de San Mateo de Valderas. 
Escuela de Villabarúz.
Idem de Ceinos.
Colegio de San Bartolomé de Sala

manca.
Escuela de Laguna.
Idem de Valverde.
Idem de Zorita dé la Loma.
Idem de Mayorga, 
Idem de Mojados. 
Idem de Monasterio de Vega.

Valladolid 29 de Julio de 186.1.-» 
Rafaél de Medina.

AyuniamieriíG Constilucionaí dt 
Alaejos.

Se halla vacante la plaza de Médico 
titular de esta villa, creada nuevamente 
con autorización superior, para la asis
tencia de 390 vecinos pobres y sus fa
milias, dotada con 6.000 rs. anuales, 
pagados de los fondos municipales por 
trimesttes vencidos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des al Sr. Alcalde dentro del término 
de treinta días, contados desde la fecha 
de la inserción de este anuncio en el 
jjolelin o/iciol de esta provincia.

Alaejos 25 de Julio de 1861.=E1 
Alcalde, Pedro Santana.=El Secreta
rio, Manuel Diez.

Don Antonio de la Cuesta, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Plaza 
de esta Ciudad de Valladolid y su 
partido.

Por el presente primer edicto y tér
mino de treinta dias, que se empezarán 
á contar desde el siguiente al en que 
tenga lugar su inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia, se cita, llama 
y emplaza á Manuel Ramos, natural 
de Aullares, en la provincia de Leon, 
de estado soltero, par.a que comparez
ca á prestar declaración en la causa que 
en este mi Juzgado y por testimonio 
del E.scribanO aulorizaote se instruye 
contra él por hurlo de ropas á Lope 
Melero, residente en esta capital; bajo 
apercibimiento que no verificánJolo se 
le considerará contumáz y rebelde, y 
le parará el perjuicio que baya lugar.

Dado en Valladolid á 24 de Julio 
de 1861 —Antonio de la Cuesta.=Por 
mandado de S. S., Timoteo Gamazo.

ÁD.MÍNÍSTRACION * 

principal de propiedades y derechos 
del ^síado de la provincia de 

f^aUadoUd.

En el dia y bajo los tipos y con
diciones que se expresaran, tendrá lu
gar la subasta para arrendamiento 
de las fincas siguientes:

Tierras en término de Ataquines, 
que fueron del cabddo de Avila y 
las lleva José Calisto Llorente. Su 
tipo 1.81^ rs. anuales, cuatro quin
tas parles del anunciado en su pri
mera subasta.

Otras en id. id. de id., que las 
lleva José Sánchez. Su tipo 4.100 
reales 80 cénts, anuales, cuatro 
quintas partes del anunciado en la 
subasta primera.

Otras en id. id., que las lleva 
Santiago Vallejo. Su tipo 2.800 rs. 
anuales, cuatro quintas partes del 
anunciado en su primera subasta.

Otras en id., de la iglesia de San 
Nicolás de Arévalo, que las lleva 
Santiago Seco. Su tipo 1.224 rs., 
cuatro quintas parles como la anun
ciada eu su primera subasta.

487
Otras en id. de la capellanía de 

Primitivo Sánchez, que las lleva Ru
fino Hurtado. Su tipo 1.680 rs. 
anuales, cuatro quintas partes del 
anunciado en su primera subasta.

Otras en id., de la capellanía de 
Francisco Salcedo, que las lleva So
tero Lorenzo. Su tipo 1.440 rs. 
anuales, cuatro quintas partes del 
anunciado en su primera subasta.

Otras en id., de la iglesia de San 
Andrés de Avila, que las lleva Deo^ 
gracias Vara. Su tipo 1.120 rs. 
anuales, cuatro quintas partes del 
anunciado en su primera subasta.

Otras en término de Iscar, que 
fueron de la iglesia de San Pedro 
y las lleva D. Andrés Sánchez. Su 
tipo 1.624 rs. anuales, cuatro quin
tas partes del anunciado en su pri
mera subasta.

Otras en id. id., que las lleva el 
mismo Sánchez. Su tipo 1,048 rs. 
anuales, cuatro quintas partes del 
anunciado en su primera subasta.

Otras en id., que fueron de id. y 
las lleva Felipe Cabrejas. Su tipo 
1.061 rs. 60 cénts, anuales.

Otras en id., que fueron de la 
iglesia de San M-iguel y las lleva Se
rapio Martin. Su tipo 1.687 rs. 20 
cénts, anuales, cuatro quintas partes 
del anunciado en su primera su
basta.

Otras en id., que fueron de la 
iglesia de San Pedro y las lleva Pe
dro García. Su tipo 520 rs. 80 cénts, 
anuales, cuatro quintas partes del 
anunciado en su primera subasta.

Otras en id. id. de id,, que las 
lleva el mismo. Su tipo 1.041 rs. 60 
cénts, anuales, cuatro quintas par
tes del anunciado en su primera 
subasta.

Otras en id. id. de id., que las 
lleva Joaquin Catalina. Su tipo 964 
reales 1 céntimo anuales, cuatro 
quintas partes del anunciado en su 
pri mera su bas ta.

Otras en id., que fueron de la 
iglesia de San Miguel de Cuellar y 
las lleva Nicolás Ballesteros. Su tipo 
560 rs. anuales, cuatro quintas par
tes del anunciado en su primera 
subasta.

Otras en id., que fueron de la 
cofradía del Rosario y las lleva Ge
rónimo Catalina. Su tipo 408 rs. 
80 cénts., cuatro quintas partes del 
anunciado en su primera subasta. 

Otras en id., que fueron de las 
Animas de Cuellar y las lleva Felipe 
Sanz. Su tipo 521 rs. 60 cénts, 
anuales, cuatro quintas partes del 
¿munciado en la subasta anterior.

Otras en id., que fueron de la 
iglesia de Santa María y las lleva 
Epifanio Caviedes. Su tipo 1.280 i’s. 
anuales, cuatro quintas partes del 
anunciado en la subasta primera.
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Otras en término de Viana de 
Cega, que fueron de los clérigos me
nores de esta ciudad y las lleva Don 
Cándido Santos. Su tipo 1.500 rs., 
cinco sextas partes del anunciado en 
su primera subasta.

Otras en término de esta ciudad 
al soto de Medinilla, que fueron de
las Huelgas y las lleva José Gonza
lez. Su tipo 1.419 rs.

PUego de condiciones á gue han de 
someíerse ¿os lici¿adores.

1 .* La subasta tendrá lugar en 
esta capital el Domingo 11 de Agosto 
próximo á Ias doce de su mañana, an
te el Señor Gobernador de la provin
cia, y simultáne.amente en los pueblos 
donde radican las fincas, ante los 
Señores Alcaldes y Procurador Sín
dico, Administrador del partido y 
Escribano ó Secretario, quedando 
pendiente el remate de la aproba
ción de la superioridad.

2 .* El arriendo será por cuatro 
años, á contar desde el dia 15 de 
Agosto próximo, hasta igual dia del 
año de 1865, sin prévio desáhucio, 
entendiéndose que los agraciados en
trarán á laborear y demás desde el 
dia en que por el Alcalde se les ha
ga saber la aprobación del remate, 
posesionándoles de la finca.

S.’^ El pago de la renta ha de 
hacerse en oro ó plata precisamente, 
y por trimestres anticipados en las 
fincas cuyo tipo para la subasta es- 
ceda de 500 rs., y á su vencimiento 
cuando no llegue á dicha suma.

4 .® No se permitirá á los arren
datarios solicitar perdón ó rebaja ni 
pagar en otra especie que la esti
pulada, pues que el contrato se ha
ce á suerte y ventura.

5 .“ El rematante queda obli
gado á entregar las fincas en el es
tado que las reciba , ó á satisfacer en 
Otro caso los perjuicios y deterioros 
que en ellas se noten al fenecer el 
contrato, á disfrutarías á estilo del 
país sin dejar de cultivar ninguna 
de ellas, ni aun sopretesto de mala 
calidad.

6 .^ En el caso de que no cum
pla con alguna de estas condicio
nes, quedará sujeto á la acción ad
ministrativa, y á satisfacer los gastos 
y perjuicios. Si llegase el caso de 
ejecución para la cobranza de la ren
ta, se considerará rescindido el con
trato, procediéndose á nueva subasta.

7 .^ Si las fincas se vendiesen du
rante el contrato, se tendrá por ca
ducado con arreglo á la ley de 25 , 
de Abril de 1856, sin que el Estado , 
abone cantidad alguna por indem- , 
nizacion ú otro concepto. <

8 .'”^ Los arrendatarios no sufrirán 
mas desemboLos que el pago de los 

derechos de Escribano ó Eiel de fe
chos y pregonero, del papel inverti
do en ei expediente y escritura, y 
las dietas de peritos si hubiese jus
tiprecios.

9 .* Las posturas para los ar
riendos cuy^os tipos escodan de 500 
reales, se harán en pliegos cerrados, 
acompañando recibo que acredite 
haber consignado la décima parte de 
su importe, sin cuyo requisito no 
tendrá efecto a!pumo. Esta consiff- 
nación ó depósito ha de hacerse en 
la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, ó en la Depositaría del 
■A.yuníamiento donde se rematen: 
las fincas. Las cuyo tipo no llegue 
á dicha suma se harán á la llana por 
término de una hora.

10 . Son obligátorlas á los ar
rendatarios todas las condiciones es
tablecidas por las leyes y adoptadas 
por la costumbre de la provincia, en 
lo que no contraigan las contenidas 
en este pliego.

11 . A la hora designada se pro
cederá á la lectura de las proposi
ciones presentadas, devolviéndose 
en el acto los recibos del depósito, 
esccpto el del mejor postor, que 
quedará unido al expediente como
garantía hasta el otorgamiento de 
la escritura. En el caso de em

presentado dos ópate por liabcrse
mas proposiciones absolutamente 
iguales, se abrirá nueva licitación 
verbal por espacio de media hora 
entre los empatados, quedando por 
el que ofrezca mayor cantidad.

12 y última. Se instruirá 
expediente por cada una de las 

un
su-

aastas anunciadas, remitiéndolo in
mediatamente á esta Administración 
con testimonio por separado de su 
resultado, y cuidando los Sres. Al
caldes de quedos anuncios respecti
vos formen cabeza de aquel, con- 
slgnándose en ellos la diligencia de 
fijación al público.

Valladolid 24 de Julio de 1861.
^^ Administrador, J, Segundo 

Puga.

Modelo de proposición.

D. N. Ñ., vecino de.........en
terado de las condiciones que se fijan 
para el arriendo de fincas del Es
tado en el jSoleíin oficial de esta 
provincia fecha..................  número
• • . ., y sujetándose al cumplimien
to de Ias mismas, hace postura á 

...................que en término de. . . 

......................fueron de........................  
obligándose á pagar anualmente la 
cantidad de. ...... rs. vn. Al 
efecto acompaña recibo del depósito 
exigido para presentarse como lici
tador.

f lecha y firma.J

recibos de entrega.
4.° Bien sea que los de

positantes opten por la devo
lución ó por la venta de los 
trigos, en cualesquiera de los 
dos casos se les abonará un 
interés de cuatro por ciento 
anual, tirado sobre el valor 
que arrojen al precio corrien-

Valladolid.—Imprenta de Garrido,

calle de la Obra, núm, 7.

ADMiNISTRACîON

BEL COA'DA DO DIZ MAYORGA.

Suspension de subaslas en arrrenda- 
niienlo.

Por mandado de! Exemo. Sr. Duque 
de Osuna, Benavente, Infantado, etc., 
etc., se suspenden hasta su nueva ór- 
den, Ias subastas en arrendamiento de 
los pastos del Monte grande, término 
de Mayorga; el de las tierras de la 
Granja de Villanueva de Terrados, en
clavadas en dicho término, así como 
la del Prado de Santa Colomba, que 
está anejo á dichas heredades de la 
Granja. Cuyas subastas estaban anun
ciadas para el dia o y 6 de Agosto 
próximo, en el Bolelin núm. 110 y 
correlativos.

Lo que pongo en conocimiento de/ 
público para su gobierno.

Rioseco 26 de Julio de 1861. = EI 
Administrador, Miguel Alonso.

En la noche del 27 del corriente se 
desmandó de las eras de Antonio Ruiz, 
vecino de Villanueva de los Infantes, 
en el valle de Esgueva, un caballo pro
pio de! mismo, de alzada siete cuartas 
poco mas, edad dos años, pelo castaño 
oscuro, calzado un poco de una pata 
y esquilada la crin. El que^sepa de 
su paradero, se servirá dar aviso á 
diclio Señor, quien pagará los gastos 
causados con el caballo y gratificara.

TRIfiOS Á DEFÓSTO.
En la fabrica de harinas

La Flecha.^ se admiten á de- < ir
I K \ los Ayuntamientos y Laníasposito trigos de buena calidad . .

en los términos siguientes: peí idales.
Í. Los diíefíos de lostrí- *, , . Lenogno Villalba, Agente

80S que se depositen podran j, establecido en
wsponer de su equivalenteLgU capital, plaza Mavor, 
cuando gusten, avisando con i. . num. recuerda a estas
ocho días de anticipación ñori coi poraciones, que se encarga 

0*0'"' c-d","^® '^ como en años anteriores de
2, Si los depositantes p, confección de amillara- 

optan mejor por la venta que „,¡e„tos, repartimientos, &c , 
con arreglo á la nueva forma 

se les pagaran al precio cor- A ♦ • i 1 * » • .. ■ determinada por la Adminis-riente de la compra en fá- 1 i, . * tracion del ramo, y los cuales
bn^ el dia que señalen. j„be« presentarse para el 30 

o. El importe de lostrí- del actual, según la misma 
gos se satisfará en esta ciu- tiene ordenado. A la activi
dad en monedas de plata ó H^j posible en esta clase de 
oro con presentación de los + 1 „1 1 iiauajos, reúne ¡a economía

de sus retribuciones por ba- 
cerlos.

También se encarga de 
cuantos asuntos se le quieran 
confiar.

te de la fábrica en el día que 
se convenga la devohicloa ó 
venta.

ó.” Mi representante en 
La Flecha el Sr. O. Klías 
del Solar Campero, está au
torizado para recibir los tri
gos y otorgar en favor de los 
depositantes el documento ó 
documentos que acrediten el 
montante de ¡as entregas.

Valladolid 211 de Julio de 
IBOl.^Antonio Ortiz Vega.

Se arrienda por medio de 
subasta pública en Vallado
lid, el 15 de ¿Agosto y ante 

1 el Escribano D. León Gon
zález Cuende^ el molino y fá
brica. de harinas situado en 
el término de Castrodeza, so
bre el rió Mortanijas, á la 
parte de Valcuevo, de la per
tenencia de la Señora Doña 
Mana del Sagrario Guijarro 
de Alday.

Las personas que gusten 
enterarse del pliego de con
diciones, pueden avistarse con 
B. Atanasio Alvarez, que 
vive en dicha ciudad, calle 
de la Cárcaba, núm. 19.
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